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No se da trámite a la suspensión solicitada por la parte actora en el escrito que 

antecede dado que no se dan los presupuestos del numeral 2º del artículo 161 del 

C. G. del P. Nótese que la petición no fue presentada por todas las partes, al no ser 

suscrita por el demandado Javier Segundo Olarte Triana, quien además no se 

encuentra notificado. 

 

De otro lado, se tiene por notificada personalmente a la ejecutada Gloria Angeíca 

Sánchez Sánchez del mandamiento de pago proferido en su contra al interior del 

expediente, mediante diligencia practicada el 21 de febrero de 2020, quien dentro 

del término legal guardó silencio.  

 

En virtud de manifestado por el mandatario judicial del extremo actor, se decreta 

el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre las cuentas bancarias de 

propiedad de la parte ejecutada. Ofíciese    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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